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OBJETIVO

La fiscalización tuvo por objetivo verificar que las adquisiciones de bienes y servicios
efectuadas por la Municipalidad de Palena, durante el año 2017, imputadas a los subtítulos
22 y 29, se hayan realizado según lo previsto en la ley N° 19.886, y su reglamento,
contenido en el decreto N° 250, de 2004, ya citado, además de comprobar su correcta
ejecución. 
Asimismo, determinar si las adquisiciones efectuadas mediante licitación pública, convenio
marco, en caso de adherir el municipio a éste, y trato directo, cumplen con las
disposiciones legales y reglamentarias, se encuentran debidamente documentadas, sus
cálculos son exactos y si están adecuadamente registradas. 
Todo lo anterior, en armonía con la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la
Contraloría General de la República

CONCLUSIONES

• Se determinó que la Municipalidad de Palena, pagó la suma de $ 4.253.194, al abogado
Iván Castillo Concha, por servicios profesionales en causa RIT N° 4-2017, caratulados
“Campos Campos Juan Carlos con I. Municipalidad de Palena, no obstante, al 20 de
noviembre de 2018, dicha causa se encuentra en trámite y no finalizada, lo que no se
ajustó a las cláusulas primera y tercera del convenio que reguló dicha prestación de
servicios, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 2.050, del 28 de septiembre de 2017.
Por lo anterior, esta Contraloría Regional incoará un procedimiento sumarial para
determinar las eventuales responsabilidades administrativas. 
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• Se verificaron renovaciones automáticas de contratos, la primera proveniente del año
2012, de la licitación pública ID N° 2929-59-LE12, denominada “Póliza de Seguros
Generales para Bienes Muebles e Inmuebles Municipales”; y la segunda, desde el año
2011, de la empresa Sistemas Modulares de Computación SMC Limitada, por los servicios
de arriendo y mantención del sistema informático de contabilidad gubernamental -
submódulos: contabilidad, presupuesto y decretos de pago. Ambas contrataciones,
además de incumplir con lo prescrito en el artículo 12 del decreto N° 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, pugnan con el principio de libre concurrencia de los oferentes, que
debe imperar en los contratos administrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
9° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado (aplica criterio contenido en el dictamen N° 25.434, de 2012). En atención a lo
anterior, corresponde que, el municipio informe a este Organismo de Control sobre el
resultado del proceso licitatorio que comprometió en su respuesta, junto con velar para
que, en lo sucesivo, se dé cumplimiento al principio de estricta sujeción a las bases
consagrado en el inciso tercero del artículo 10 de la ley N° 19.886. 
• La Municipalidad de Palena pagó la factura N° 824, por $ 1.904.000, emitida por don
Félix Aguirre Muñoz, en atención a los servicios de coffee break y alimentación prestados
los días 7 y 8 de febrero de 2017, con ocasión de la visita del Intendente de la Región de
Los Lagos y el Consejo Regional de Los Lagos, en la comuna de Palena. Al respecto se
constató una relación de parentesco entre el citado proveedor y don Rodrigo Aguirre
Chávez, Director de la Secretaria Comunal de Planificación, SECPLAN, de la Municipalidad
de Palena, lo que vulneró lo establecido en el mencionado artículo 4° de la ley N° 19.886.
Con posterioridad, la entidad edilicia declaró la nulidad de los convenios de suministro
adjudicados a dicho proveedor de servicios, no obstante, por tratarse de una vulneración
del principio de probidad, esta materia que será incorporada en el sumario administrativo
que instruirá esta Contraloría Regional en esa entidad edilicia. 
• Se constató la inexistencia de contratos con los prestadores de servicios, en
adquisiciones superiores a 100 UTM e inferiores a 1.000 UTM, vulnerando el artículo 63 del
citado decreto N° 250, de 2004, lo anterior para las licitaciones 2929-5-LE17, 2929-4-
LE17y 2929-42-LE17, por $ 11.800.004, $ 44.760.000 y $ 7.180.222, respectivamente,
debiendo ese municipio en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento a la normativa precitada. 

• Existe una diferencia entre los saldos contables según conciliación bancaria y el balance
de comprobación y de saldos, por la suma de $ 2.806.099, lo que pugna con los principios
de exposición y de relación fundamental de los estados financieros contenidos en el oficio
circular N° 60.820, de 2005, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General de la
Nación, de esta Contraloría General, debiendo ese órgano comunal adoptar las acciones
pertinentes, con el objeto de efectuar los análisis contables pertinentes.
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